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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 ZARZALEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 19,
de 23 de enero de 2019, el anuncio de acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2018, de apro-
bación provisional de aprobación de las ordenanzas y reglamentos, y habiendo permaneci-
do expuesto al público dicho anuncio en el boletín, así como en el tablón de anuncios de la
sede electrónica, portal de transparencia y tablón de anuncios de la Casa Consistorial, du-
rante treinta días hábiles, no se ha presentado reclamación ni propuesta alguna.

Por ello, se hace público el texto íntegro de las mismas, en cumplimiento del artícu-
lo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 70.2 de de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, debe entenderse definitivamente adoptado el
acuerdo hasta este momento provisional.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, con sede en Madrid.
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Infracciones graves. 
 
a) Incumplir la orden de ejecución de limpieza o desbroce de solar o parcela. 
b) Incumplir la orden de ejecución de ornato de las construcciones y vallados. 
c) El incumplimiento de los requerimientos municipales sobre corrección de deficiencias 

advertidas en los solares que supongan más de una infracción leve. 
d) Incumplir de forma reiterada la orden de recorte de setos o ramas que invadan la vía pública. 
 
Infracciones muy graves. 
 
a) Incumplir la orden de ornato de construcciones o vallados cuando afecte a la seguridad de las 

personas. 
b) Incumplir de forma reiterada más de una orden de ejecución de limpieza o desbroce, 

reparación del vallado total/parcial de solar o parcela, o bien de ornato de construcciones, en 
un periodo de un año. 

c) Incumplir la orden de corte de ramas y setos que por su considerable altura sobrepasen o 
rocen el cableado de alumbrado, telefonía, etc. 

 
Artículo 20. Sanciones 
 
La comisión de las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrá dar lugar a la imposición de 
las siguientes sanciones: 
 
a) Infracciones leves: multa de 100 euros 
b) Infracciones graves: Multa de 250 euros. 
c) Infracciones muy graves: multa de 1.500 euros.  

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Esta Ordenanza entrará en vigor cuando, publicado íntegramente su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, haya transcurrido el plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 65.2 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TAXI 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En cumplimiento de la disposición transitoria primera del Reglamento Nacional de los servicios 
urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros, aprobado por el Real Decreto 
763/1979, de 16 de marzo, se dicta la presente Ordenanza con objeto de regular el servicio público 
de automóviles taxi en el Municipio de Zarzalejo, dentro del marco competencial municipal previsto 
en el artículo 25.2 ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordina-
ción de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid y en la Ley 5/2009, de 23 de octubre, 
de Ordenación del Transporte y la Movilidad por Carretera de Madrid. 
 
En aquellas materias no reguladas por la presente Ordenanza se aplicará subsidiariamente la 
reglamentación nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles 
ligeros, de 16 de marzo de 1979 y demás disposiciones en general aplicación. 
 
Esta Ordenanza responde, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los 
principios de actuación de las Administraciones públicas en el ejercicio de la potestad reglamenta-
ria: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Se han 
seguido los principios de seguridad jurídica y transparencia, arbitrando una solución para facilitar 
una mayor libertad de elección del vehículo a los profesionales del sector. En aplicación del princi-
pio de eficiencia, la iniciativa normativa se persigue evitar cargas administrativas innecesarias o 
accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos. 
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I. OBJETO DE LA ORDENANZA 
 
Artículo 1. El objeto de la presente Ordenanza es regular el servicio público de automóviles taxi en 
el Municipio de Zarzalejo. 
 
Artículo 2. En aquellas materias no reguladas en la presente Ordenanza se aplicará la legislación 
vigente en la Comunidad de Madrid, el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo, de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, normativa europea y supletoriamente el Real Decreto 763/1979 
de 16 de marzo por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e 
Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros. 
 
II. LICENCIAS 
 
Artículo 3. Será requisito previo para la presentación del servicio objeto de esta Ordenanza estar 
en posesión de la correspondiente licencia municipal, previo pago de las tasas correspondientes. 
 
Artículo 4. El número de licencias estará determinado por la necesidad y conveniencia del servicio 
a prestar, en la forma y con las condiciones que determine el Ayuntamiento. 
 
Artículo 5. Las licencias se otorgarán a favor de los conductores solicitantes que tengan exclusiva 
dedicación a la profesión, de conformidad con las normas que determine el Ayuntamiento. Dicha 
exclusividad podrá no ser exigida si así se estima oportuno, al tratarse de un municipio de menos 
de 5.000 habitantes, cuando el titular no tenga personal a su servicio. 
 
Artículo 6. Las licencias de taxi serán transmisibles en los siguientes supuestos: 
 
a) Fallecimiento del titular a favor del cónyuge viudo o herederos forzosos. 
b) En el caso de que el titular de la licencia le sea declarada incapacidad laboral por los tribunales 

u organismos competentes. 
c) Cuando el titular de la licencia, conductor de su propio vehículo perdiera por cualquier motivo, 

con carácter definitivo, el permiso de conducir, salvo que la causa de ello lleve aparejada la 
declaración de caducidad de la licencia. 

d) Cuando se jubile el concesionario del vehículo. 
 
Artículo 7. El titular de la licencia no podrá en ningún caso arrendar, ceder o traspasar la 
explotación de la misma. 
 
Artículo 8. El titular de licencia de taxi podrá renunciar a la misma, pero para que dicha renuncia 
surta efecto, ésta deberá ser expresamente aceptada por el Ayuntamiento de Zarzalejo. Se 
entenderá que existe renuncia cuando el adjudicatario de la licencia no presente el vehículo en el 
plazo establecido en el artículo 19. 
 
Artículo 9. El Ayuntamiento de Zarzalejo llevará un registro y control de las licencias concedidas, y 
en el mismo se anotarán puntualmente las incidencias relativas a las licencias expedidas, a los 
titulares de las mismas y sus vehículos afectos. 
Los propietarios de licencias estarán obligados a comunicar al Ayuntamiento los cambios de 
domicilio dentro de los quince días siguientes a partir de la fecha en que se hubiera producido. 
 
III. TARIFAS 
 
Artículo 10. La explotación del servicio de taxi estará sujeta a tarifa cuyo cumplimiento será 
obligatorio tanto para los titulares de la licencia como para los usuarios. 
 
Artículo 11. Corresponderá al órgano competente que proceda de este Ayuntamiento oídas a las 
asociaciones de empresarios del sector y a las de consumidores y usuarios, la fijación y revisión de 
las tarifas, áreas de aplicación, y suplementos del servicio, sin perjuicio de las facultades que sobre 
su aprobación definitiva establezca la legislación vigente. 
 
IV. DE LOS VEHÍCULOS 
 
Artículo 12. Los vehículos destinados al servicio objeto de la presente Ordenanza en el municipio 
de Zarzalejo, deberán reunir las siguientes características: 
 
– Adaptado para discapacitados y sillas de ruedas 
– Capacidad para cinco personas. 
– Cuatro puertas.  
– Potencia y cilindrada que en cada momento fije la autorización municipal. 
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Artículo 13. Los vehículos destinados a taxi, deberán reunir las siguientes condiciones: 
 
- Las puertas deberán estar dotadas de mecanismo conveniente para accionar las lunas a 

voluntad del usuario. 
- Los asientos tanto del conductor como de los usuarios, tendrán flexibilidad suficiente para 

ceder al menos 6 centímetros al sentarse una persona, y contarán con el correspondiente 
respaldo. 

- El interior del vehículo estará revestido de material que pueda limpiarse fácilmente para su 
conservación en estado de pulcritud. 

- El piso irá recubierto de goma u otra materia impermeable fácil de limpiar. 
- Llevará sobre el techo de la carrocería un portaequipajes dispuesto en forma que no pueda 

dañar el equipaje y lo sujete en condiciones de plena seguridad. El Ayuntamiento podrá 
dispensar de esta obligación a aquellos vehículos cuya capacidad del maletero se considere 
suficiente. 

- Los vehículos deberán ir provistos de extintor de incendios homologado. 
- La autoridad municipal estará facultada para exigir la instalación de radioteléfonos 

homologados en los vehículos y aquellas innovaciones técnicas que las circunstancias 
aconsejen y redunden en beneficio del servicio. 

 
Artículo 14. Los vehículos que se adscriban a las licencias deberán ir provistos de aparato 
taxímetro y un módulo luminoso que permitan en todos los recorridos la aplicación de las tarifas 
vigentes y su visualización. El táximetro estará situado en su tercio central (preferentemente sobre 
el salpicadero del vehículo), debiendo iluminarse al entrar en funcionamiento, de forma que en todo 
momento resulte posible para el viajero la lectura del importe del servicio. 
 
El módulo luminoso, que deberá situarse en la parte delantera del techo del vehículo, permitirá 
visualizar desde el exterior la tarifa que está siendo aplicada en cada momento, así como, en su 
caso, la situación de disponible del vehículo mediante el encendido de una luz verde. 
 
Los vehículos también indicarán su situación de “LIBRE” haciendo visible a través del parabrisas 
dicha palabra en un cartel de las dimensiones y características que establezca el servicio municipal 
competente y que se establece inicialmente en un rectángulo de 30 x 15 cm. 
 
Artículo 15. El taxímetro y módulo luminoso deberán estar debidamente homologados, 
comprobados y precintados por el órgano administrativo competente. 
 
Artículo 16. La instalación de publicidad en los vehículos requerirá previamente de autorización 
municipal. En todo caso la misma sólo podrá ocupar la parte central de las puertas traseras por 
encima del embellecedor, en su caso, o mediana de la puerta sin invadir la zona acristalada. 
 
Artículo 17. El cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos anteriores se 
comprobará por los servicios municipales. Los adjudicatarios de la licencia estarán obligados a la 
presentación del vehículo en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de ser notificado 
o publicado el acto de adjudicación. No obstante, excepcionalmente se podrá conceder una única 
prórroga del plazo de presentación en casos justificados, que será concedida a juicio de la 
autoridad municipal, y que deberá solicitarse dentro de los 30 días señalados. 
 
Artículo 18. Deberá justificarse que el vehículo figura inscrito en el Registro de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Madrid a nombre del titular de la licencia y también que éste se encuentre 
al corriente en el pago de las tasas o cualquier otra exacción municipal relativa al vehículo, así 
como que tiene cubiertos mediante pólizas de seguros, los riesgos determinados en la legislación 
vigente en esta materia. 
 
Artículo 19. Los titulares de licencia podrán sustituir, previa autorización municipal, el vehículo 
adscrito a la licencia, por otro más modero o de mejores condiciones. En este caso, el vehículo 
sustituto deberá someterse a la revisión correspondiente al objeto de comprobar que cumple todos 
los requisitos. 
 
Artículo 20. Se pasará revista anualmente en un servicio técnico oficial, al objeto de comprobar el 
estado del vehículo y de todos sus datos, así como la documentación relativa al mismo, debiendo 
presentar el justificante debido al Ayuntamiento. Además, a juicio del Ayuntamiento podrán 
ordenarse revisiones extraordinarias e incluso inspecciones periódicas.  
 
Artículo 21. El titular de la licencia deberá mantener el vehículo en perfecto estado de conservación 
y limpieza, de tal forma que en todo momento cumpla los requisitos establecidos en esta 
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Ordenanza, así como en cualquier otra instrucción que pueda establecerse desde el Ayuntamiento. 
Cualquier anomalía que pueda implicar la suspensión de la licencia deberá ser subsanada en el 
plazo improrrogable de 30 días, transcurrido el cual podrá llegarse a la suspensión temporal o 
definitiva de la licencia. 
 
V. LOS CONDUCTORES 
 
Artículo 22. Para poder conducir los vehículos afectos a licencia de taxi del Municipio de Zarzalejo 
será obligatorio estar en posesión del permiso municipal correspondiente. 
 
Artículo 23. Para obtener el permiso a que se refiere el artículo anterior será preciso: 
 
1. Solicitarlo mediante instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia. 
2. Acreditar las siguientes condiciones: 

 
a) Buena conducta, mediante certificación expedida por la autoridad competente. 
b) No haber cometido delito alguno durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha 

de solicitud de permiso municipal de conducir, mediante la certificación correspondiente. 
c) Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual. 
d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico o psíquico que imposibilite 

o dificulte el normal ejercicio de la profesión, ni es consumidor habitual de estupefacientes o 
bebidas alcohólicas. Ello se acreditará mediante certificado médico.  

e) Que se halla en posesión de permiso de conducir de la clase B o superior a ésta, con al 
menos un año de antigüedad, y que ha superado las pruebas específicas de control de 
conocimientos que prevea la normativa en materia de tráfico y seguridad vial en su caso. 

f) Que no desempeñe simultáneamente otros trabajos que afecten a su capacidad física para 
la conducción o que repercutan negativamente sobre la seguridad vial. 

 
3. Superar la correspondiente prueba de aptitud, que versará sobre situación de calles, edificios 

públicos, itinerarios, código de la circulación y demás normas estatales, autonómicas o 
municipales que sean de aplicación al servicio. 

4. Se expedirá un carné acreditativo del permiso en el que constarán los datos de identificación 
del titular, su fotografía, fecha de expedición y periodo de validez. 

 
 
Artículo 24. El permiso municipal tendrá una validez para un periodo máximo de cinco años, al 
término de los cuales deberá ser renovado a instancias de su titular. 
A la instancia deberá acompañar la documentación prevista en el artículo 23 de esta Ordenanza. 
 
Artículo 25. La administración municipal llevará el registro y control de los permisos municipales de 
conducir expedidos, donde se irán anotando las incidencias relativas a sus titulares. 
 
IV. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Artículo 26. Los vehículos deberán dedicarse exclusivamente a la prestación del servicio regulado 
en la presente Ordenanza, quedando prohibido el uso de los mismos para fines personales u otros 
que no sean los de servicio público, excepto los días de libranza, vacaciones de verano y 
cualesquiera otros casos debidamente justificados ante la autoridad municipal. 
 
Artículo 27. Los vehículos deberán prestar servicio público de manera continuada, sin perjuicio de 
los turnos de descanso establecidos, debiendo estar en la parada en las horas señaladas. 
 
Podrá interrumpirse la prestación del servicio por causa grave debidamente justificada por escrito 
ante el Ayuntamiento, durante un plazo de 30 días consecutivos ó 60 días alternos, durante el 
periodo de un año. 
No se considerará interrupción el periodo de vacaciones, cuya duración no será superior a 30 días 
consecutivos al año. 
 
Artículo 28. La autoridad municipal, oídas las asociaciones representativas del sector, podrá 
establecer las medidas de organización y control que considere necesarias para llevar a cabo el 
servicio y, atendiendo a la demanda y necesidades del público usuario, determinará el horario 
mínimo de los servicios a prestar y regulará los de descanso y periodo de vacación de tal forma 
que queda suficientemente garantizada la continuidad del servicio. 
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Artículo 29. Los titulares de las licencias deberán comunicar al Ayuntamiento el garaje o lugar en 
que vayan a encerrar (guardar) el vehículo con el que prestan el servicio, así como los cambios 
que sobre ello se produzcan. 
 
Artículo 30. Podrán ser exigidos a los titulares de las licencias (en el caso de que el Ayuntamiento 
lo considere conveniente) datos relativos al kilometraje, recorrido y horas de servicio de los 
vehículos y cualesquiera otros extremos relacionados con la explotación.  
 
Artículo 31. Atendiendo a las necesidades del servicio, se fijarán lugares de situación de vehículos 
taxi, y puntos de espera de viajeros. Los puntos de espera de viajeros no servirán de situado a los 
vehículos, serán únicamente para recoger a los usuarios, sin permitirse el aparcamiento. 
Se prohíbe recoger viajeros a los vehículos que circulen por zonas que disten menos de cien 
metros de las paradas oficiales establecidas, a no ser que en dichas paradas no existan vehículos 
o salvo que circunstancias justificadas lo aconsejen.  
 
Articulo 32. Los conductores que fueren requeridos para prestar servicio estando libre el vehículo 
no podrán negarse a ello sin causa justificada, entre otras las siguientes. 
 
1. Ser requerido por individuo/s perseguidos por la policía y otras fuerzas del orden público. 
2. Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas autorizadas 

para el vehículo. 
3. Cuando cualquiera de los viajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez o intoxicación 

por estupefacientes excepto en los casos de peligro grave o inminente para su vida o integridad 
física, acompañado de agente de la autoridad si se estima conveniente. 

4. Cuando la naturaleza y carácter de los bultos, equipajes o animales de que sean portadores 
puedan deteriorar o causar daños en el interior del vehículo. 

5. Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que ofrezcan peligro para 
la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y del conductor como del vehículo. En este 
caso se prestará el servicio hasta la parte transitable o que no ofrezca peligro. 

 
En todo caso, los conductores observarán con el público un comportamiento correcto, y, a 
requerimiento del usuario, deberán justificar la negativa ante un agente de la autoridad. 
 
Artículo 33. En el supuesto de inexistencia de situados o puntos de espera, cuando los 
conductores de taxis sean requeridos por varias personas al mismo tiempo para la prestación de 
un servicio se atendrán a las siguientes normas de preferencia: 
 
1. Enfermos, impedidos y ancianos 
2. Personas acompañadas de niños y mujeres embarazadas. 
3. Las personas de mayor edad. 
4. Las que se encuentren en la acera correspondiente al sentido de circulación del vehículo. 
5. Usuarios directos sobre los que no lo sean. 
 
Este precepto no regirá para los situados o puntos de espera, en que la preferencia vendrá 
determinada por el orden de llegada de los usuarios, salvo que circunstancias justificadas lo 
aconsejen. 
 
Artículo 34. En los vehículos estará prohibido fumar, comer o beber. 
 
Artículo 35. En el caso de que los viajeros abandonen transitoriamente el vehículo alquilado y los 
conductores deban esperar su regreso, podrán exigir a título de garantía, el importe del recorrido 
efectuado más media hora más de espera en zona urbana, y una en descampado, facilitando el 
correspondiente recibo, y agotado este tiempo podrán considerarse desvinculados del servicio. No 
obstante, si la espera solicitada fuera en zona de estacionamiento limitado, por un tiempo superior 
al permitido o en zona de estacionamiento prohibido, podrán reclamar del viajero el importe del 
servicio efectuado, sin obligación de continuar con la prestación del mismo. 
El recibo corresponderá al modelo que establezca el Ayuntamiento e inexcusablemente figurará el 
número de licencia, detalle de impuestos, etc. 
 
Artículo 36. Los conductores de vehículos tendrán obligación de proporcionar al cliente cambio de 
moneda hasta la cantidad de 50 €. Si el conductor tuviera que abandonar el vehículo para buscar 
cambio, este tiempo no computará a efecto del pago. 
 
Artículo 37. En caso de avería será avisado otro vehículo de similares características para concluir 
al servicio. Esta obligación compite al taxista. 
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Artículo 38. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los 
siguientes documentos: 
 
A) Documentos del vehículo: 

 
1. Licencia, en lugar visible. 
2. Permiso de circulación del vehículo 
3. Pólizas de seguro en vigor 

 
B) Documentos del conductor: 

 
1. Carné de conducir de la clase exigida por el Código de Circulación. 
2. Permiso municipal de conducir, en el que necesariamente deberá figurar autorizado para 

conducir el vehículo que lleve. 
 

C) Documentos del servicio: 
 

1. Libro de Reclamaciones según modelo oficial que se aprueba por la Corporación Municipal. 
2. Ejemplar de la presente Ordenanza. 
3. Ejemplar del Código de la Circulación. 
4. Guía de detalles de Madrid y municipios limítrofes con Zarzalejo, incluyendo direcciones de 

servicios sanitarios, de urgencias, comisarías de policía, guardia civil, etc. 
5. Talonarios de recibos de cantidades percibidas en concepto de servicios prestados y en 

garantías de espera. 
6. En dichos recibos deberá ir impreso el número de la licencia del vehículo y sellado con el 

del Ayuntamiento. 
7. Un ejemplar de la tarifa vigente y sus suplementos. 

 
Artículo 39. Los conductores deberán cuidar su indumentaria en perfecto estado de limpieza y su 
aseo personal será correcto.  
 
Artículo 40. Los conductores de taxis, en su relación con el público, guardarán la máxima 
compostura, corrección, educación y cortesía. Ayudarán a subir y bajar del vehículo a las personas 
que por su estado físico lo necesiten; a colocar los bultos que pudieran portar los usuarios, y 
encenderán por la noche la luz interior del vehículo para facilitar el acceso y descenso del coche. 
 
Artículo 41. Cuando un vehículo libre estuviera circulando, y su conductor fuera requerido para 
prestar servicio, deberá parar en lugares y forma que no entorpezca la circulación. 
 
Artículo 42. Al llegar al lugar de destino el conductor procederá a parar el vehículo en el lugar y 
forma establecida. 
 
Artículo 43. Los conductores deberán revisar el interior del vehículo cada vez que se desocupe, a 
fin de comprobar si algún objeto del usuario hubiere quedado en el mismo, entregándolo al 
ocupante. De no poder entregarlo en el acto, habrá de depositarlo dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al hallazgo en el Ayuntamiento de Zarzalejo, quien registrará la hora de entrada, 
descripción del bulto u objeto, así como cualquier otro dato que pudiera proporcionar el taxista, 
custodiándolo en debida forma hasta su entrega al interesado, y de no poderlo entregar, 
transcurridos los plazos legales actuará conforme a las determinaciones de la legislación vigente. 
 
VII. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  
 
Artículo 44. A los efectos de esta Ordenanza se considerará falta toda infracción de las 
obligaciones contenidas en la misma o en las instrucciones que se dicten en relación con el 
servicio. 
 
Las faltas cometidas por los titulares de licencias y conductores podrán ser: 
 
– Leves. 
– Graves. 
– Muy Graves. 
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Artículo 45. Faltas imputables a los conductores: 
 
I. LEVES: 

 
a) No llevar cambio de moneda de 50 Euros. 
b) No llevar la documentación personal exigida en esta Ordenanza. 
c) No respetar el orden de preferencia a que se refiere el artículo 33 
d) Descuido en el aseo y aspecto personal. 
e) Descuido en el aseo interior y exterior del vehículo  
f) Discusiones con los compañeros de trabajo. 
g) Recoger viajeros a menos de 100 metros de las paradas, cuando en las mismas estuviera 

otro vehículo libre. 
 
II. GRAVES: 

 
a) Fumar, beber o comer dentro del vehículo. 
b) No poner las indicaciones de “LIBRE” u ocultarlas estando el vehículo desocupado. 
c) Negarse a exhibir el Libro de Reclamaciones cuando sea requerido para ello. 
d) Negarse a esperar al usuario cuando haya sido requerido para ello, sin motivo que, 

conforme a esta Ordenanza justifique la negativa. 
e) Abandonar el servicio antes de cumplirse el plazo de espera abonado por el usuario. 
f) Negarse a prestar el servicio estando libre. 
g) Conducir teniendo el permiso municipal caducado. 
h) Utilizar el vehículo para fines distintos del que es propio al servicio público, excepto en los 

supuestos que se refiere el artículo 26. 
i) Desconsideración grave en el trato con los usuarios del servicio o compañeros. 
j) No respetar el horario de los servicios fijado o cualquier otra norma de organización 

municipal o control establecida. 
k) Prestar servicio los días de descanso. 

 
III. MUY GRAVES: 

 
a) Producir accidente y darse a la fuga. 
b) Cobro de tarifas superiores o inferiores a las autorizadas y de suplementos no establecidos. 
c) Incumplimiento de las órdenes de la Alcaldía o autoridad municipal en caso de urgencia o 

necesidad. 
d) Conducir embriagado o intoxicado. 
e) Negarse a prestar auxilio a heridos o accidentados. 
f) Conducir en los supuestos de revocación temporal del permiso municipal de conducir. 
g) Abandonar al viajero sin rendir servicio para el que fue requerido sin causa justificada. 
h) La comisión de delitos calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o con 

motivo del ejercicio de la profesión. 
 
Artículo 46. Las infracciones establecidas en el artículo precedente serán objeto de las siguientes 
sanciones: 
 
A) Para las faltas LEVES: 

 
1. Amonestación. 
2. Suspensión del permiso municipal de conducir hasta 15 días. 
3. Las infracciones comprendidas en los apartados b ), d) y g) , llevarán en todo caso 

aparejada la suspensión del permiso municipal de conducir hasta 15 días. 
 

B) Para las faltas GRAVES: 
 

1. Suspensión de la licencia municipal. 
2. Retirada definitiva de la licencia municipal. 
3. Las infracciones comprendidas en los apartados c), f), y h) de las tipificadas como muy graves 

en el artículo 43, llevarán en todo caso, aparejada la retirada definitiva de la licencia municipal. 
 

Artículo 47. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de particulares, 
agrupaciones profesionales y asociaciones de consumidores y usuarios. 
Recibida la denuncia se formulará el correspondiente pliego de cargos, del que se dará traslado al 
denunciado, quien en el plazo de díez días, contados a partir de su recepción, podrá formular las 
alegaciones y aportar las pruebas que en su defensa estime oportunas. 
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Cumplido este trámite, o transcurrido el plazo sin haber contestado al pliego de cargos, se 
adoptará resolución por la autoridad competente, que se notificará al denunciado, quién en su caso, 
podrá interponer contra la misma los recursos previstos en la legislación. 
 
Artículo 48. Todas las sanciones incluso la de amonestación serán anotadas en los expedientes 
personales de los titulares de licencias. 
 
Artículo 49. Los titulares de licencias podrán solicitar la cancelación de la nota desfavorable que 
figure en el registro municipal correspondiente, siempre que hubieran observado buena conducta y 
cumplido la sanción, una vez transcurrido desde la imposición de ésta un año tratándose de falta 
leve y dos años tratándose de falta grave. 
 
Artículo 50. Los servicios municipales competentes anotarán en los expedientes de los titulares de 
licencias y de los conductores aquellos hechos que se consideren dignos de premio. 
Dichas anotaciones serán tenidas en cuenta en la resolución de las peticiones de carácter 
graciable que solicitasen los afectados. 
 
 

DISPOSICIONES FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigor con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Lo que se hace público a los efectos determinados en el artículo 70.2 en su relación con el 65.2 
ambos de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, haciendo constar 
que la refereida Ordenanza entrará en vigor a partir de los quince días hábiles siguientes al de la 
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en las presentes normas. 

 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE AUTO-TAXI Y VEHÍCULOS DE ALQUILER 

 
FUNDAMENTO 

 
Artículo 1 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 20 a 27 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Licencias de auto-taxis y demás 
vehículos de alquiler. 
 

CAPÍTULO I 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2 
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa las prestaciones de servicios técnicos y 
administrativos necesarios para el otorgamiento de licencias y autorizaciones administrativas de 
auto-taxis y demás vehículos de alquiler que se señalan a continuación: 
 
a) Concesión y expedición de licencias. 
b) Autorización para la transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la 

normativa vigente 
c) Uso y explotación de licencias y autorizaciones. 
d) Autorización para sustitución de vehículos afectados a las licencias. 
e) Expedición de duplicados de licencias y permisos municipales. 
f) Concesión o autorización para el ejercicio de la profesión. 
 



JUEVES 5 DE MARZO DE 2020Pág. 278 B.O.C.M. Núm. 55

B
O

C
M

-2
02

00
30

5-
79

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 ZARZALEJO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Que, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 276,
de 20 de noviembre de 2019, anuncio del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zarzale-
jo de 21 de octubre de 2019, de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
reguladora del servicio público de taxi, ha permanecido expuesto al público en el boletín,
en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, durante treinta días há-
biles y al no haberse presentado reclamaciones durante dicho plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de
la modificación de la ordenanza, cuyo texto íntegro se hace público para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, con sede en Madrid.

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TAXI

Artículo 6, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 6. Las licencias de taxi serán transmisibles en los siguientes supuestos:
a) Fallecimiento del titular a favor del cónyuge viudo o herederos forzosos.
b) En el caso de que el titular de la licencia le sea declarada incapacidad laboral por

los tribunales u organismos competentes.
c) Cuando el titular de la licencia, conductor de su propio vehículo perdiera por cual-

quier motivo, con carácter definitivo, el permiso de conducir, salvo que la causa
de ello lleve aparejada la declaración de caducidad de la licencia.

d) Cuando se jubile el concesionario del vehículo.
Las licencias de taxi serán transmisibles, “intervivos” o “mortis causa”, siempre que

el adquiriente reúna los siguientes requisitos:
a) El adquiriente de una licencia deberá afectar un vehículo simultáneamente a la licen-

cia e iniciar la prestación del servicio en el plazo máximo de sesenta días naturales.
b) El vehículo podrá ser el que estuviera anteriormente afecto a la licencia, cuando el

nuevo titular adquiera la disposición del mismo y así figure en el permiso de circu-
lación, o bien otro distinto aportado por aquel que corresponda a uno de los mo-
delos autorizados por el Ayuntamiento, debiendo cumplirse los requisitos para la
sustitución de vehículos.

c) El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la
vía administrativa, por alguna de las infracciones de la normativa reguladora de
los servicios de transporte público urbano en automóviles de turismo, será requi-
sito necesario para autorizar la transmisión de cualquiera de las licencias de que
fuera titular el infractor.

d) La persona que transmita una licencia municipal de taxi no podrá volver a obtener
otra hasta transcurridos dos años».

Artículo 12, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 12. Los vehículos destinados al servicio objeto de la presente ordenanza en el

municipio de Zarzalejo deberán reunir las siguientes características:
— Capacidad para cinco personas.
— Cuatro puertas.
— Potencia y cilindrada adecuada a la necesidad y práctica del servicio de taxi».
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«Artículo 13, queda redactado de la siguiente forma:
Art. 13. Los vehículos destinados a taxi deberán reunir las siguientes condiciones:
— Las puertas deberán estar dotadas de mecanismo conveniente para accionar las lu-

nas a voluntad del usuario.
— Los asientos tanto del conductor como de los usuarios, tendrán flexibilidad sufi-

ciente para ceder al menos 6 centímetros al sentarse una persona, y contarán con
el correspondiente respaldo.

— El interior del vehículo estará revestido de material que pueda limpiarse fácilmen-
te para su conservación en estado de pulcritud.

— El piso irá recubierto de goma u otra materia impermeable fácil de limpiar.
— Los vehículos deberán ir provistos de extintor de incendios homologado.
— La autoridad municipal estará facultada para exigir la instalación de radioteléfo-

nos homologados en los vehículos y aquellas innovaciones técnicas que las cir-
cunstancias aconsejen y redunden en beneficio del servicio».

Artículo 14, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 14. Los vehículos que se adscriban a las licencias no tendrán obligación de ir

provistos de aparato taxímetro al tratarse de un núcleo urbano de reducidas dimensiones.
Los vehículos que se adscriban a las licencias deberán ir provistos de un módulo lumi-

noso que deberá situarse en la parte delantera del techo del vehículo, permitirá visualizar
desde el exterior la tarifa que está siendo aplicada en cada momento, así como, en su caso,
la situación de disponible del vehículo mediante el encendido de una luz verde.

El módulo luminoso deberá estar debidamente homologado.
Los vehículos también indicarán su situación de “LIBRE” haciendo visible a través del pa-

rabrisas dicha palabra en un cartel de las dimensiones y características que establezca el servi-
cio municipal competente y que se establece inicialmente en un rectángulo de 30 × 15 cm».

Artículo 15, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 15. El vehículo estará provisto de las placas de Servicio Público (SP) debidamen-

te homologadas y colocadas de manera visible en las partes delantera y trasera del mismo».
Artículo 23, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 23. Para obtener el permiso a que se refiere el artículo anterior será preciso:
1. Solicitarlo mediante instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia.
2. Acreditar las siguientes condiciones:
a) No haber cometido delito alguno durante los dos años inmediatamente anteriores a

la fecha de solicitud de permiso municipal de conducir, mediante la certificación
correspondiente.

b) Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual.
c) No padecer enfermedad infectocontagiosa o impedimento físico o psíquico que

imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión, ni es consumidor habi-
tual de estupefacientes o bebidas alcohólicas. Ello se acreditará mediante certifi-
cado médico.

d) Que se halla en posesión de permiso de conducir de la clase B o superior a esta,
con al menos un año de antigüedad, y que ha superado las pruebas específicas de
control de conocimientos que prevea la normativa en materia de tráfico y seguri-
dad vial en su caso.

e) Que no desempeñe simultáneamente otros trabajos que afecten a su capacidad físi-
ca para la conducción o que repercutan negativamente sobre la seguridad vial.

3. Se expedirá un carné acreditativo del permiso en el que constarán los datos de
identificación del titular, su fotografía, fecha de expedición y período de validez».

Artículo 26, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 26. Los vehículos deberán dedicarse exclusivamente a la prestación del servi-

cio regulado en la presente ordenanza, quedando prohibido el uso de los mismos para fines
personales u otros que no sean los de servicio público, excepto cuando se encuentre fuera
de servicio, los días de libranza, vacaciones de verano y cualesquiera otros casos debida-
mente justificados ante la autoridad municipal».

Artículo 27, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 27. Los vehículos deberán prestar servicio público de manera continuada, sin

perjuicio de los turnos de descanso establecidos.
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Podrá interrumpirse la prestación del servicio por causa grave debidamente justifica-
da por escrito ante el Ayuntamiento, durante un plazo de treinta días consecutivos o sesen-
ta días alternos, durante el período de un año.

No se considerará interrupción el período de vacaciones, cuya duración no será supe-
rior a treinta días consecutivos al año».

Artículo 28, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 28. La autoridad municipal, oídas las asociaciones representativas del sector,

podrá establecer las medidas de organización y control que considere necesarias para llevar
a cabo el servicio.

Atendiendo a la demanda y necesidades del público usuario, los horarios de prestación
del servicio y los descansos garantizarán suficientemente la continuidad del servicio y la
calidad del mismo».

Artículo 29, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 29. El vehículo en este municipio podrá permanecer en cualquiera de las dos

paradas de los dos núcleos urbanos (Zarzalejo Pueblo, y Zarzalejo Estación), así mismo
quedará reflejado en las señales de las paradas el número de teléfono para contactar con el
conductor del taxi».

Artículo 31, queda redactado de la siguiente forma:
«Art. 31. Atendiendo a las necesidades del servicio, se fijarán lugares de situación

de vehículos taxi, y puntos de espera de viajeros».
En Zarzalejo, a 21 de febrero de 2020.—El alcalde, Rafael Herranz Ventura.

(03/6.328/20)


